
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE SANIDAD, CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL
11074 Orden SCB/837/2018, de 20 de julio, por la que se dispone el cese de doña 

Elena Andradas Aragonés como Vicepresidenta Segunda del Consejo de 
Dirección de la Agencia Española de Consumo, Seguridad Alimentaria y 
Nutrición.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.b) del Estatuto de la Agencia Española 
de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición, aprobado por Real Decreto 19/2014, de 17 
de enero, vengo a disponer el cese de doña Elena Andradas Aragonés como 
Vicepresidenta Segunda del Consejo de Dirección de la Agencia Española de Consumo, 
Seguridad Alimentaria y Nutrición.

Madrid, 20 de julio de 2018.–La Ministra de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, 
Carmen Montón Giménez.
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